
 
 

 

Bogotá, D.C., 20 de noviembre de 2020 

 
Doctor 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS  
SECRETARIO DE DESPACHO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 
Carrera 30 N°. 25 - 90  
Código Postal 111311 
Bogotá D.C.  
 
 
 
ASUNTO: Solicitud Copia de Respuesta a las Proposición Nº 793 de 2020 
 
 
Respetado doctor Ramírez:  
 
 
De manera atenta, me permito solicitar copia de la respuesta a la Proposición Nº 793 
de 2020 del CONCEJO DE BOGOTÀ, D.C., aprobada el 12 de noviembre de 2020; 
relacionada con el tema: “TARIFA DE PATIOS Y GRÚAS EN VEHÍCULOS Y MOTOS 
INMOVILIZADOS EN BOGOTÁ”. 
 
De lo anterior, una vez se dé respuesta en los términos establecidos por ley, solicito 
se remita copia en forma magnética al correo hmgalindo@personeriabogota.gov.co e 
impresa de la misma a este Despacho ubicado en la carrera 7 No.   21 – 24, Piso 4. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ORLANDO TORRES MALAVER 
Personero Delegado para los Sectores Hacienda,  
Desarrollo Económico, Industria y Turismo   
Anexo cuatro (4) folios 
 
Elaboró: Hermel Miguel Galindo Galindo – P.D. Sectores Hacienda y Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
Revisó: Alberto José Barbosa Peñaloza - P.D. Sectores Hacienda y Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
Aprobó: Orlando Torres Malaver– P.D. Sectores Hacienda y Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
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Doctores (as) 
MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN  
Contralora Distrital (E)  
ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO  
Personera Distrital (E)  
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ  
Veedor Distrital  
Ciudad. 
 
 
REF: Proposición No. 793, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el 12 de noviembre de 2020. 
 
Respetado Doctor: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de la 
proposición en referencia, presentada por los honorables concejales PEDRO JULIÁN LÓPEZ 
SIERRA, ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA 
y YEFER YESID VEGA BOBADILLA de la Bancada del Partido Cambio Radical. 
 
TEMA: “Tarifa de patios y grúas en vehículos y motos inmovilizados en Bogotá” 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, esta 
deberá ser radicada en este despacho por escrito original firmado, en medio magnético conforme a 
lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019, (Reglamento Interno del Concejo) y 
adicionalmente correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO   
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
 
Cordialmente, 
  
 

 
CLARA INÉS PARRA ROJAS 
Subsecretaria de Despacho  

 
Anexo: Tres (3) folios una cara  
Elaboró: Morrison Tarquino Daza  
Reviso: Clara Inés Parra Rojas 
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PROPOSICIÓN N° ________ DE 2020 
 
Aprobada en:  
 

TEMA: “Tarifa de patios y grúas en vehículos y motos inmovilizados en Bogotá” 
 
 
CITADOS: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaria Distrital de Movilidad, 
Secretaria Distrital de Hacienda.  
 
 
INVITADOS:  Personería de Bogotá  

Contraloría de Bogotá  
Veeduría Distrital 
 

El Concejo de Bogotá, D.C; en uso de las facultades Legales y Reglamentarias de Con-
trol Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C; se 
permite citar e invitar a los funcionarios relacionados para que se sirvan responder:   
 

 
CUESTIONARIO: 

 
1. ¿Cuáles son los concesionarios que tienen a cargo los patios y servicios de los 

vehículos y motos inmovilizados? 
  

2. ¿Por qué se entrega a concesionarios o privados el uso o explotación 
económica de los patios y estos servicios de los vehículos que son 
inmovilizados? 
 

3. ¿Cómo se ha establecido las tarifas de cobro de grúa y patios para los vehículos 
y motos que son inmovilizados? Detalle ¿Cuál es la tarifa del servicio de grúa y 
de patios a diario? 

 
4. ¿Cuál es el beneficio de la ciudad con el cobro que se le hace a los ciudadanos 

por la inmovilización de vehículos y motos? 
 

5. ¿Quién responde por los cuidados de los vehículos y motos que son ingresados 
a los patios por inmovilizaciones? 
 

cacardenas
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6. ¿Cuál ha sido el recaudo en lo que lleva el 2020, por cobro de patios y grúa por 
la inmovilización de vehículos y moto? 
 

7. ¿Cuántas quejas se han presentado por el mal servicio de las grúas y patios por 
los ciudadanos a los que se les ha inmovilizado su vehículo? 
 

8. ¿Ha sido asignado y ejecutado algún presupuesto para el manejo, 
mantenimiento o servicio de los patios de Bogotá? 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

 
       
                                                                       
 

             
PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA       ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO 
Concejal de Bogotá           Concejala de Bogotá 
Citante                                                         Vocera 
 
         
 
 
  
 
ROLANDO GONZALEZ GARCÍA    YEFFER YESID VEGA BOBADILLA   
Concejal de Bogotá                                                        Concejal de Bogotá  
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Elaboró: Lina Marcela Lesmes Ramírez  
Revisó: Soraya Yurgaqui, Juan Rivera.  
Aprobó: HC. Pedro Julián López Sierra 
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Sergio Stiven Ayala Vargas

Asunto: RV: REQUERIMIENTO PERSONERIA PROPOSICION 793

Datos adjuntos: PROPOSICION 793.pdf; RQTO 793 SDH.pdf

 
 

De: Diana Vanessa Rodriguez <dvrodriguez@shd.gov.co> 

Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 13:15 

Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 

Asunto: RV: REQUERIMIENTO PERSONERIA PROPOSICION 793  

  

  

Buenas tardes por favor dar ingreso al despacho. 

  

  

Mil gracias 

  

 

Diana Vanessa Rodriguez Agray 
Auxiliar Administrativa 
Despacho del secretario de hacienda. 
Secretaría Distrital de Hacienda 
Carrera 30 Nº 25-90 
Bogotá, D.C. - Código Postal 111311 – Colombia 
Teléfono: (571) 3012087256 
Correo: dvrodriguez@shd.gov.co 

 

  
Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos! 

  
ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son 
para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, sobre 
sus contenidos, a menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el 
mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría 
tener consecuencias legales (Ley 1273 de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). La Secretaría 
Distrital de Hacienda no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el 
autor de la misma. 
Gracias 
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De: Jennifer Lilian Pabon Martinez <jlpabon@shd.gov.co>  

Enviado el: jueves, 26 de noviembre de 2020 13:14 

Para: Diana Vanessa Rodriguez <dvrodriguez@shd.gov.co> 

Asunto: RV: REQUERIMIENTO PERSONERIA PROPOSICION 793 

  

  

  

De: Hermel Miguel Galindo Galindo <hmgalindo@personeriabogota.gov.co>  

Enviado el: lunes, 23 de noviembre de 2020 15:34 

Para: Juan Mauricio Ramirez Cortes <jmramirez@shd.gov.co> 

Asunto: REQUERIMIENTO PERSONERIA PROPOSICION 793 

  

Buenas Tardes, Respetado doctor Ramírez      

       

Para su conocimiento y fines pertinentes de acuerdo a su competencia, remito solicitud de este ente de control 

en 5 folios.    

  

  

Cordialmente, 

  

MIGUEL GALINDO 

Profesional Universitario P.D. Sector Hacienda, Desarrollo Económico, Industria y Turismo 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ  

 

 
Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.  
Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería 
de Bogotá D.C.; para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, 
absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar,  revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus 
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten 
pertinentes. ”  
Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna 
responsabilidad por eventuales daños generados por  el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del  destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.  
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Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la 
Personería de Bogotá, D.C.” 
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De: Jennifer Lilian Pabon Martinez <jlpabon@shd.gov.co>  

Enviado el: jueves, 26 de noviembre de 2020 13:14 

Para: Diana Vanessa Rodriguez <dvrodriguez@shd.gov.co> 

Asunto: RV: REQUERIMIENTO PERSONERIA PROPOSICION 793 

  

  

  

De: Hermel Miguel Galindo Galindo <hmgalindo@personeriabogota.gov.co>  

Enviado el: lunes, 23 de noviembre de 2020 15:34 

Para: Juan Mauricio Ramirez Cortes <jmramirez@shd.gov.co> 

Asunto: REQUERIMIENTO PERSONERIA PROPOSICION 793 

  

Buenas Tardes, Respetado doctor Ramírez      

       

Para su conocimiento y fines pertinentes de acuerdo a su competencia, remito solicitud de este ente de control 

en 5 folios.    

  

  

Cordialmente, 

  

MIGUEL GALINDO 

Profesional Universitario P.D. Sector Hacienda, Desarrollo Económico, Industria y Turismo 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ  

 

 
Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.  
Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería 
de Bogotá D.C.; para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, 
absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar,  revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus 
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten 
pertinentes. ”  
Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna 
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Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la 
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Doctores (as) 
MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN  
Contralora Distrital (E)  
ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO  
Personera Distrital (E)  
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ  
Veedor Distrital  
Ciudad. 
 
 
REF: Proposición No. 793, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el 12 de noviembre de 2020. 
 
Respetado Doctor: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de la 
proposición en referencia, presentada por los honorables concejales PEDRO JULIÁN LÓPEZ 
SIERRA, ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA 
y YEFER YESID VEGA BOBADILLA de la Bancada del Partido Cambio Radical. 
 
TEMA: “Tarifa de patios y grúas en vehículos y motos inmovilizados en Bogotá” 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, esta 
deberá ser radicada en este despacho por escrito original firmado, en medio magnético conforme a 
lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019, (Reglamento Interno del Concejo) y 
adicionalmente correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO   
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
 
Cordialmente, 
  
 

 
CLARA INÉS PARRA ROJAS 
Subsecretaria de Despacho  

 
Anexo: Tres (3) folios una cara  
Elaboró: Morrison Tarquino Daza  
Reviso: Clara Inés Parra Rojas 
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PROPOSICIÓN N° ________ DE 2020 
 
Aprobada en:  
 

TEMA: “Tarifa de patios y grúas en vehículos y motos inmovilizados en Bogotá” 
 
 
CITADOS: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaria Distrital de Movilidad, 
Secretaria Distrital de Hacienda.  
 
 
INVITADOS:  Personería de Bogotá  

Contraloría de Bogotá  
Veeduría Distrital 
 

El Concejo de Bogotá, D.C; en uso de las facultades Legales y Reglamentarias de Con-
trol Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C; se 
permite citar e invitar a los funcionarios relacionados para que se sirvan responder:   
 

 
CUESTIONARIO: 

 
1. ¿Cuáles son los concesionarios que tienen a cargo los patios y servicios de los 

vehículos y motos inmovilizados? 
  

2. ¿Por qué se entrega a concesionarios o privados el uso o explotación 
económica de los patios y estos servicios de los vehículos que son 
inmovilizados? 
 

3. ¿Cómo se ha establecido las tarifas de cobro de grúa y patios para los vehículos 
y motos que son inmovilizados? Detalle ¿Cuál es la tarifa del servicio de grúa y 
de patios a diario? 

 
4. ¿Cuál es el beneficio de la ciudad con el cobro que se le hace a los ciudadanos 

por la inmovilización de vehículos y motos? 
 

5. ¿Quién responde por los cuidados de los vehículos y motos que son ingresados 
a los patios por inmovilizaciones? 
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6. ¿Cuál ha sido el recaudo en lo que lleva el 2020, por cobro de patios y grúa por 
la inmovilización de vehículos y moto? 
 

7. ¿Cuántas quejas se han presentado por el mal servicio de las grúas y patios por 
los ciudadanos a los que se les ha inmovilizado su vehículo? 
 

8. ¿Ha sido asignado y ejecutado algún presupuesto para el manejo, 
mantenimiento o servicio de los patios de Bogotá? 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

 
       
                                                                       
 

             
PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA       ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO 
Concejal de Bogotá           Concejala de Bogotá 
Citante                                                         Vocera 
 
         
 
 
  
 
ROLANDO GONZALEZ GARCÍA    YEFFER YESID VEGA BOBADILLA   
Concejal de Bogotá                                                        Concejal de Bogotá  
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Elaboró: Lina Marcela Lesmes Ramírez  
Revisó: Soraya Yurgaqui, Juan Rivera.  
Aprobó: HC. Pedro Julián López Sierra 
 


